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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

El Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
Burgos.
Hace saber: Que en este Juzgado, 

bajo el número 389/85, se siguen au
tos de Menor Cuantía, a instancia del 
Procurador doña Mercedes Mañero 
Barriuso en representación de don 
Mauro Ortega Calle, contra don Vic
toriano, don Fausto, don Julián y don 
Angel Ortega Arnáiz, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en pú
blica y judicial subasta, por primera, 
segunda, y tercera vez en su caso 
plazo de veinte días y bajo las condi
ciones que se indicarán, los bienes 
que luego se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sala de 
la Audiencia de este Juzgado, el día 
veinte de enero, a las once treinta ho
ras, en primera subasta; y si resultare 
desierta, el día tres de febrero a la 
misma hora, en segunda; y en el caso 
de que también resultare desierta, el 
día tres de marzo, a la misma hora en 
tercera.

Para poder tomar parte en la su
basta deberán los Imitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad equiva
lente al menos al viente por ciento 
efectivo del valor de los bienes en la 
primera subasta; en segunda y terce

ra subasta se consignará el mismo 
porcentaje, pero el tipo de la segun
da, será el de la tasación rebajada en 
un veinticinco por ciento, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en la primera su
basta; en la segunda no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de la misma que 
será el de tasación rebajado en un 
veinticinco por ciento, y en tercera 
subasta, podrá hacerse cualquier 
postura, al salir sin sujeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subasta 
hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando en la mesa del Juz
gado junto con aquel, el importe de la 
consignación del veinte por ciento 
antes indicado, o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el es
tablecimiento destinado al efecto, cu
yos pliegos serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del regis
tro estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado donde podrán ser 
examinados en días y horas hábiles.

Se hace constar que no se han su
plido los títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora, continuará subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 

en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Urbana primera. — Casa destinada 
a vivienda unifamiliar señalada con el 
número 2 antes 5, de la calle de Ti
moteo Arnáiz de esta ciudad, ocupa 
una Superficie edificada por planta de 
unos cincuenta metros cuadrados 
aproximadamente y con un patio de 
aproximadamente treinta y cinco me
tros cuadrados.

Rústica parcela de terreno de unos 
setecientos cuatro metros cuadrados 
al pago de San Juan de la Localidad 
de Villasur de Herreros (Burgos), ac
tualmente perdida de cultivo. Linda: 
Norte, carretera a Pradoluengo; sur, 
camino; este, Jacinto Arnáiz, y oeste, 
Felipe Santacruz. Parcela 220, polí
gono 3 del Catastro Rústico.

Valorada la primera en cuatro millo
nes de pesetas y la segunda en se
tenta mil pesetas.

Dado en Burgos, a doce de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
seis. — EZ. (ilegible). — El Secretario 
(¡legible).

6375.-7.650,00
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Cédulas de notificación, citación y 
requerimiento

En autos núm. 706/86, seguidos 
ante esta Magistratura por don José 
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Luis Martínez Peñacoba, contra Ce
rámica Alfares Noberfa, S. A., so
bre despido, ha sido dictada la si
guiente:

«Providencia: Magistrado, limo, se
ñor Mateos Santamaría. — Magistra
tura de Trabajo número uno de Bur
gos, a 20 de septiembre de 1986.

Dada cuenta; no habiéndose podi
do llevar a efecto la citación de la 
empresa demandada Cerámica Alfa
res Noberfa, S. A., así como la cita
ción del representante legal de la 
misma, don Jesús Sáez Criado en el 
domicilio que se dice en la demanda 
por haberse ausentado del domicilio 
e ignorarse su actual paradero, se 
acuerda suspender los actos de con
ciliación y juicio señalados para el día 
veinticinco de los corrientes y hora de 
las once de su mañana, haciéndose 
un nuevo señalamiento para el día 
ocho de octubre próximo y hora de 
las trece quince de su mañana.

Cítese nuevamente a las partes 
para mencionado día y hora, hacién
doselo a la empresa demandada y al 
representante legal de la misma, in
sertando la correspondiente cédula 
en el «Boletín Oficial» de la provipcia, 
conforme al artículo 33 de la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma S. 8.a, doy fe. Fir
mado: M. Mateos. — Ante mí. Firma
do: C. Conde».

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma legal a la empresa 
demandada Cerámica Alfares Nober
fa, S. A., asi como de citación al re
presentante legal de la misma don 
Jesús Sáez Criado, cuyo último do
micilio lo tuvieron en Burgos, carrete
ra de Quintanadueñas, kilómetro 3 y, 
en la actualidad se encuentran en ig
norado paradero para los actos seña
lados, así como para practicar prue
ba de confesión judicial en la persona 
de don Jesús Sáez Criado, represen
tante legal de la empresa, con la ad
vertencia que, de no comparecer se 
le podrá tener por confeso en cuanto 
a los hechos de la demanda, asimis
mo para que sirva de requerimiento a 
mencionada empresa para que apor
te al acto del juicio los recibos sala
riales del actor y el libro de matrícula 
de la empresa, con la advertencia a la 
empresa, de que la copia de deman
da se encuentra a su disposición en 
la Secretaría de esta Magistratura, 
expido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, a 20 de septiembre de 
1986. — La Secretaria (ilegible).

En autos número 707/86, segui
dos ante esta Magistratura por don 
Marcelino Alonso Vegas, contra Ce
rámica Alfares Noberfa, S. A., so
bre despido, ha sido dictada la si
guiente:

«Providencia: Magistrado, limo, se
ñor Mateos Santamaría. — Magistra
tura de Trabajo número uno de Bur
gos, a 20 de septiembre de 1986.

Dada cuenta; no habiéndose podi
do llevar a efecto la citación de la 
empresa demandada Cerámica Alfa
res Noberfa, S. A., asi como la cita
ción del representante legal de la 
misma, don Jesús Sáez Criado en el 
domicilio que se dice en la demanda 
por haberse ausentado del domicilio 
e ignorarse su actual paradero, se 
acuerda suspender los actos de con
ciliación y juicio señalados para el día 
veinticinco de los corrientes y hora de 
las once de su mañana, haciéndose 
un nuevo señalamiento para el día 
ocho de octubre próximo y hora de 
las trece quince de su mañana.

Cítese nuevamente a las partes 
para mencionado día y hora, hacién
doselo a la empresa demandada y al 
representante legal de la misma, in
sertando la correspondiente cédula 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, conforme al artículo 33 de la 
vigente Ley de Procedimiento Labo
ral.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. Fir
mado: M. Mateos. — Ante mí. Firma
do: C. Conde».

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma legal a la empresa 
demandada Cerámica Alfares Nober
fa, S. A., así como de citación al re
presentante legal de la misma don 
Jesús Sáez Criado, cuyo último do
micilio lo tuvieron en Burgos, carrete
ra de Quintanadueñas, kilómetro 3 y, 
en la actualidad se encuentran en ig
norado paradero para los actos seña
lados, así como para practicar prue
ba de confesión judicial en la persona 
de don Jesús Sáez Criado, represen
tante legal de la empresa, con la ad
vertencia que, de no comparecer se 
le podrá tener por confeso en cuanto 
a los hechos de la demanda, asimis
mo para que sirva de requerimiento a 
mencionada empresa para que apor
te al acto del juicio los recibos sala
riales del actor y el libro de matrícula 
de la empresa, con la advertencia a la 
empresa, de que la copia de deman
da se encuentra a su disposición en 
la Secretaría de esta Magistratura, 
expido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la provin

cia de Burgos, a 20 de septiembre de 
1986. — La Secretaria (¡legible).

En autos núm. 708/86, seguidos 
ante esta Magistratura por don Rafael 
Hidalgo Fontaneda, contra Cerámica 
Alfares Noberfa, S.A., sobre despido, 
ha sido dictada la siguiente:

«Providencia: Magistrado, limo, se
ñor Mateos Santamaría. — Magistra
tura de Trabajo número uno de Bur
gos, a 20 de septiembre de 1986.

Dada cuenta; no habiéndose podi
do llevar a efecto la citación de la 
empresa demandada Cerámica Alfa
res Noberfa, S. A.,, así como la cita
ción del representante legal de la 
misma, don Jesús Sáez Criado en el 
domicilio que se dice en la demanda 
por haberse ausentado del domicilio 
e ignorarse su actual paradero, se 
acuerda suspender los actos de con
ciliación y juicio señalados para el día 
veinticinco de los corrientes y hora de 
las once de su mañana, haciéndose 
un nuevo señalamiento para el día 
ocho de octubre próximo y hora de 
las trece quince de su mañana.

Cítese nuevamente a las partes 
para mencionado día y hora, hacién
doselo a la empresa demandada y al 
representante legal de la misma, in
sertando la correspondiente cédula 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
conforme al artículo 33 de la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. Fir
mado: M. Mateos. — Ante mí. Firma
do: C. Conde».

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma legal a la empresa 
demandada Cerámica Alfares Nober
fa, S. A., así como de citación al re
presentante legal de la misma don 
Jesús Sáez Criado, cuyo último do
micilio lo tuvieron en Burgos, carrete
ra de Quintanadueñas, kilómetro 3 y, 
en la actualidad se encuentran en ig
norado paradero para los actos seña
lados, así como para practicar prue
ba de confesión judicial en la persona 
de don Jesús Sáez Criado, represen
tante legal de la empresa, con la ad
vertencia que, de no comparecer se 
le podrá tener por confeso en cuanto 
a los hechos de la demanda, asimis
mo para que sirva de requerimiento a 
mencionada empresa para que apor
te al acto del juicio los recibos sala
riales del actor y el libro de matrícula 
de la empresa, con la advertencia a la 
empresa, de que la copia de deman
da se encuentra a su disposición en 
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la Secretaría de esta Magistratura, 
expido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, a 20 de septiembre de 
1986. — La Secretaria (¡legible). 

En autos núm. 709/86, seguidos 
ante esta Magistratura por don José 
Albino Puente Cid, contra Cerámica 
Alfares Noberfa, S.A., sobre despido, 
ha sido dictada la siguiente:

«Providencia: Magistrado, limo, se
ñor Mateos Santamaría. — Magistra
tura de Trabajo número uno de Bur
gos, a 20 de septiembre de 1986.

Dada cuenta; no habiéndose podi
do llevar a efecto la citación de la 
empresa demandada Cerámica Alfa
res Noberfa, S. A., así como la cita
ción del representante legal de la 
misma, don Jesús Sáez Criado en el 
domicilio que se dice en la demanda 
por haberse ausentado del domicilio 
e ignorarse su actual paradero, se 
acuerda suspender los actos de con
ciliación y juicio señalados para el dia 
veinticinco de los corrientes y hora de 
las once de su mañana, haciéndose 
un nuevo señalamiento para el día 
ocho de octubre próximo y hora de 
las trece veinte de su mañana.

Cítese nuevamente a las partes 
para mencionado dia y hora, hacién
doselo a la empresa demandada y al 
representante legal de la misma, in
sertando la correspondiente cédula 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
conforme al artículo 33 de la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. Fir
mado: M. Mateos. — Ante mí. Firma
do: C. Conde».

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma legal a la empresa 
demandada Cerámica Alfares Nober
fa, S. A., así como de citación al re
presentante legal de la misma don 
Jesús Sáez Criado, cuyo último do
micilio lo tuvieron en Burgos, carrete
ra de Quintanadueñas, kilómetro 3 y, 
en la actualidad se encuentran en ig
norado paradero para los actos seña
lados, así como para practicar prue
ba de confesión judicial en la persona 
de don Jesús Sáez Criado, represen
tante legal de la empresa, con la ad
vertencia que, de no comparecer se 
le podrá tener por confeso en cuanto 
a los hechos de la demanda, asimis
mo para que sirva de requerimiento a 
mencionada empresa para que apor
te al acto del juicio los recibos sala
riales del actor y el libro de matrícula 
de la empresa, con la advertencia a la 
empresa, de que la copia de deman
da se encuentra a su disposición en

3 OCTUBRE 1986. — NUM. 227

la Secretaría de esta Magistratura, 
expido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, a 20 de septiembre de 
1986. — La Secretaria (¡legible). 

En autos núm. 710/86, seguidos 
ante esta Magistratura por don Juan 
Carlos Gallo Martínez, contra Cerámi
ca Alfares Noberfa, S.A., sobre despi
do, ha sido dictada la siguiente:

«Providencia: Magistrado, limo, se
ñor Mateos Santamaría. — Magistra
tura de Trabajo número uno de Bur
gos, a 20 de septiembre de 1986.

Dada cuenta; no habiéndose podi
do llevar a efecto la citación de la 
empresa demandada Cerámica Alfa
res Noberfa, S. A., así como la cita
ción del representante legal de la 
misma, don Jesús Sáez Criado en el 
domicilio que se dice en la demanda 
por haberse ausentado del domicilio e 
ignorarse su actual paradero, se acuer
da suspender los actos de conciliación 
y juicio señalados para el día veinticin
co de los corrientes y hora de las once 
y cinco de su mañana, haciéndose un 
nuevo señalamiento para el día ocho 
de octubre próximo y hora de las trece 
veinte de su mañana.

Cítese nuevamente a las partes 
para mencionado día y hora, hacién
doselo a la empresa demandada y al 
representante legal de la misma, in
sertando la correspondiente cédula 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
conforme al artículo 33 de la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. Fir
mado: M. Mateos. — Ante mí. Firma
do: C. Conde».

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma legal a la empresa 
demandada Cerámica Alfares Nober
fa, S. A., así como de citación al re
presentante legal de la misma don 
Jesús Sáez Criado, cuyo último do
micilio lo tuvieron en Burgos, carrete
ra de Quintanadueñas, kilómetro 3 y, 
en la actualidad se encuentran en ig
norado paradero para los actos seña
lados, así como para practicar prue
ba de confesión judicial en la persona 
de don Jesús Sáez Criado, represen
tante legal de la empresa, con la ad
vertencia que, de no comparecer se 
le podrá tener por confeso en cuanto 
a los hechos de la demanda, asimis
mo para que sirva de requerimiento a 
mencionada empresa para que apor
te al acto del juicio los recibos sala
riales del actor y el libro de matrícula 
de la empresa, con la advertencia a la 
empresa, de que la copia de deman
da se encuentra a su disposición en
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la Secretaría de esta Magistratura, 
expido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, a 20 de septiembre de 
1986. — La Secretaria (ilegible).

En autos núm. 711/86, seguidos 
ante esta Magistratura por don Vicen
te Arnáiz Martínez, contra Cerámica 
Alfares Noberfa, S.A., sobre despido, 
ha sido dictada la siguiente:

«Providencia: Magistrado, limo, se
ñor Mateos Santamaría. — Magistra
tura de Trabajo número uno de Bur
gos, a 20 de septiembre de 1986.

Dada cuenta; no habiéndose podi
do llevar a efecto la citación de la 
empresa demandada Cerámica Alfa
res Noberfa, S. A., así como la cita
ción del representante legal de la 
misma, don Jesús Sáez Criado en el 
domicilio que se dice en la demanda 
por haberse ausentado del domicilio e 
ignorarse su actual paradero, se acuer
da suspender los actos de conciliación 
y juicio señalados para el día veinticin
co de los corrientes y hora de las once 
y cinco de su mañana, haciéndose un 
nuevo señalamiento para el día ocho 
de octubre próximo y hora de las trece 
veinte de su mañana.

Cítese nuevamente a las partes 
para mencionado día y hora, hacién
doselo a la empresa demandada y al 
representante legal de la misma, in
sertando la correspondiente cédula 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
conforme al artículo 33 de la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma S. S.e, doy fe. Fir
mado: M. Mateos. —Ante mí. Firma
do: C. Conde».

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma legal a la empresa 
demandada Cerámica Alfares Nober
fa, S. A., así como de citación al re
presentante legal de la misma don 
Jesús Sáez Criado, cuyo último do
micilio lo tuvieron en Burgos, carrete
ra de Quintanadueñas, kilómetro 3 y, 
en la actualidad se encuentran en ig
norado paradero para los actos seña
lados, así como para practicar prue
ba de confesión judicial en la persona 
de don Jesús Sáez Criado, represen
tante legal de la empresa, con la ad
vertencia que, de no comparecer se 
le podrá tener por confeso en cuanto 
a los hechos de la demanda, asimis
mo para que sirva de requerimiento a 
mencionada empresa para que apor
te al acto del juicio los recibos sala
riales del actor y el libro de matrícula 
de la empresa, con la advertencia a la 
empresa, de que la copia de deman
da se encuentra a su disposición en 
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la Secretaría de esta Magistratura, 
expido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, a 20 de septiembre de 
1986. — La Secretaria (¡legible). 

En autos núm. 712/86, seguidos 
ante esta Magistratura por don Luis 
Mariano Fresno Sáez, contra Cerámi
ca Alfares Noberfa, S.A., sobre despi
do, ha sido dictada la siguiente:

«Providencia: Magistrado, limo, se
ñor Mateos Santamaría. — Magistra
tura de Trabajo número uno de Bur
gos, a 20 de septiembre de 1986.

Dada cuenta; no habiéndose podi
do llevar a efecto la citación de la 
empresa demandada Cerámica Alfa
res Noberfa, S. A., así como la cita
ción del representante legal de la 
misma, don Jesús Sáez Criado en el 
domicilio que se dice en la demanda 
por haberse ausentado del domicilio e 
ignorarse su actual paradero, se acuer
da suspender los actos de conciliación 
y juicio señalados para el día veinticin
co de los corrientes y hora de las once 
y cinco de su mañana, haciéndose un 
nuevo señalamiento para el día ocho 
de octubre próximo y hora de las trece 
veinticinco de su mañana.

Cítese nuevamente a las partes 
para mencionado día y hora, hacién
doselo a la empresa demandada y al 
representante legal de la misma, in
sertando la correspondiente cédula 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
conforme al artículo 33 de la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. Fir
mado: M. Mateos.—Ante mí. Firma
do: C. Conde».

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma legal a la empresa 
demandada Cerámica Alfares Nober
fa, S. A., así como de citación al re
presentante legal de la misma don 
Jesús Sáez Criado, cuyo último do
micilio lo tuvieron en Burgos, carrete
ra de Quintanadueñas, kilómetro 3 y, 
en la actualidad se encuentran en ig
norado paradero para los actos seña
lados, así como para practicar prue
ba de confesión judicial en la persona 
de don Jesús Sáez Criado, represen
tante legal de la empresa, con la ad
vertencia que, de no comparecer se 
le podrá tener por confeso en cuanto 
a los hechos de la demanda, asimis
mo para que sirva de requerimiento a 
mencionada empresa para que apor
te al acto del juicio los recibos sala
riales del actor y el libro de matrícula 
de la empresa, con la advertencia a la 
empresa, de que la copia de deman
da se encuentra a su disposición en
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la Secretaría de esta Magistratura, 
expido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, a 20 de septiembre de 
1986. — La Secretaria (ilegible). 

En autos núm. 713/86, seguidos 
ante esta Magistratura por don Luis 
Martínez Arnáiz, contra Cerámica Al
fares Noberfa, S.A., sobre despido, 
ha sido dictada la siguiente:

«Providencia: Magistrado, limo, se
ñor Mateos Santamaría. — Magistra
tura de Trabajo número uno de Bur
gos, a 20 de septiembre de 1986.

Dada cuenta; no habiéndose podi
do llevar a efecto la citación de la 
empresa demandada Cerámica Alfa
res Noberfa, S. A., así como la cita
ción del representante legal de la 
misma, don Jesús Sáez Criado en el 
domicilio que se dice en la demanda 
por haberse ausentado del domicilio e 
ignorarse su actual paradero, se acuer
da suspender los actos de conciliación 
y juicio señalados para el día veinticin
co de los corrientes y hora de las once 
y cinco de su mañana, haciéndose un 
nuevo señalamiento para el día ocho 
de octubre próximo y hora de las trece 
y veinticinco de su mañana.

Cítese nuevamente a las partes 
para mencionado día y hora, hacién
doselo a la empresa demandada y al 
representante legal de la misma, in
sertando la correspondiente cédula 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
conforme al artículo 33 de la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. Fir
mado: M. Mateos. — Ante mí. Firma
do: C. Conde».

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma legal a la empresa 
demandada Cerámica Alfares Nober
fa, S. A., así como de citación al re
presentante legal de la misma don 
Jesús Sáez Criado, cuyo último do
micilio lo tuvieron en Burgos, carrete
ra de Quintanadueñas, kilómetro 3 y, 
en la actualidad se encuentran en ig
norado paradero para los actos seña
lados, así como para practicar prue
ba de confesión judicial en la persona 
de don Jesús Sáez Criado, represen
tante legal de la empresa, con la ad
vertencia que, de no comparecer se 
le podrá tener por confeso en cuanto 
a los hechos de la demanda, asimis
mo para que sirva de requerimiento a 
mencionada empresa para que apor
te al acto del juicio los recibos sala
riales del actor y el libro de matrícula 
de la empresa, con la advertencia a la 
empresa, de que la copia de deman
da se encuentra a su disposición en
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la Secretaría de esta Magistratura, 
expido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, a 20 de septiembre de 
1986. — La Secretaria (¡legible).

En autos núm. 714/86, seguidos 
ante esta Magistratura por don Daniel 
Santamaría Valdivielso, contra Cerá
mica Alfares Noberfa, S.A., sobre 
despido, ha sido dictada la siguiente:

«Providencia: Magistrado, limo, se
ñor Mateos Santamaría. — Magistra
tura de Trabajo número uno de Bur
gos, a 20 de septiembre de 1986.

Dada cuenta; no habiéndose podi
do llevar a efecto la citación de la 
empresa demandada Cerámica Alfa
res Noberfa, S. A., así como la cita
ción del representante legal de la 
misma, don Jesús Sáez Criado en el 
domicilio que se dice en la demanda 
por haberse ausentado del domicilio e 
ignorarse su actual paradero, se acuer
da suspender los actos de conciliación 
y juicio señalados para el día veinticin
co de los corrientes y hora de las once 
y cinco de su mañana, haciéndose un 
nuevo señalamiento para el día ocho 
de octubre próximo y hora de las trece 
veinticinco de su mañana.

Cítese nuevamente a las partes 
para mencionado día y hora, hacién
doselo a la empresa demandada y al 
representante legal de la misma, in
sertando la correspondiente cédula 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
conforme al artículo 33 de la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. Fir
mado: M. Mateos. — Ante mí. Firma
do: C. Conde»,

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma legal a la empresa 
demandada Cerámica Alfares Nober
fa, S. A., así como de citación al re
presentante legal de la misma don 
Jesús Sáez Criado, cuyo último do
micilio lo tuvieron en Burgos, carrete
ra de Quintanadueñas, kilómetro 3 y, 
en la actualidad se encuentran en ig
norado paradero para los actos seña
lados, así como para practicar prue
ba de confesión judicial en la persona 
de don Jesús Sáez Criado, represen
tante legal de la empresa, con la ad
vertencia que, de no comparecer se 
le podrá tener por confeso en cuanto 
a los hechos de la demanda, asimis
mo para que sirva de requerimiento a 
mencionada empresa para que apor
te al acto del juicio los recibos sala
riales del actor y el libro de matrícula 
de la empresa, con la advertencia a la 
empresa, de que la copia de deman
da se encuentra a su disposición en 
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la Secretaría de esta Magistratura, 
expido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, a 20 de septiembre de 
1986. — La Secretaria (¡legible). 

En autos núm. 715/86, seguidos 
ante esta Magistratura por don José 
Luis Martínez Peñacoba, contra Ce
rámica Alfares Noberfa, S.A., sobre 
cantidad, ha sido dictada la siguiente:

«Providencia: Magistrado, limo, se
ñor Mateos Santamaría. — Magistra
tura de Trabajo número uno de Bur
gos, a 20 de septiembre de 1986.

Dada cuenta; no habiéndose podi
do llevar a efecto la citación de la 
empresa demandada Cerámica Alfa
res Noberfa, S. A., así como la cita
ción del representante legal de la 
misma, don Jesús Sáez Criado en el 
domicilio que se dice en la demanda 
por haberse ausentado del domicilio e 
ignorarse su actual paradero, se acuer
da suspender los actos de conciliación 
y juicio señalados para el día veinticin
co de los corrientes y hora de las once 
cuarenta y cinco de su mañana, ha
ciéndose un nuevo señalamiento para 
el día ocho de octubre próximo y hora 
de las trece treinta de su mañana.

Cítese nuevamente a las partes 
para mencionado día y hora, hacién
doselo a la empresa demandada y al 
representante 'legal de la misma, in
sertando la correspondiente cédula 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
conforme al artículo 33 de la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. Fir
mado: M. Mateos. — Ante mí. Firma
do: C. Conde».

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma legal a la empresa 
demandada Cerámica Alfares Nober
fa, S. A., así como de citación al re
presentante legal de la misma don 
Jesús Sáez Criado, cuyo último do
micilio lo tuvieron en Burgos, carrete
ra de Quintanadueñas, kilómetro 3 y, 
en la actualidad se encuentran en ig
norado paradero para los actos seña
lados, asi como para practicar prue
ba de confesión judicial en la persona 
de don Jesús Sáez Criado, represen
tante legal de la empresa, con la ad
vertencia que, de no comparecer se 
le podrá tener por confeso en cuanto 
a los hechos de la demanda, asimis
mo para que sirva de requerimiento a 
mencionada empresa para que apor
te al acto del juicio los recibos sala
riales del actor y el libro de matrícula 
de la empresa, con la advertencia a la 
empresa, de que la copia de deman
da se encuentra a su disposición en

la Secretaría de esta Magistratura, 
expido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, a 20 de septiembre de 
1986. — La Secretaria (ilegible). 

En autos núm. 716/86, seguidos 
ante esta Magistratura por don Mar
celino Alonso Vegas, contra Cerámi
ca Alfares Noberfa, S.A., sobre canti
dad, ha sido dictada la siguiente:

«Providencia: Magistrado, limo, se
ñor Mateos Santamaría. — Magistra
tura de Trabajo número uno de Bur
gos, a 20 de septiembre de 1986.

Dada cuenta; no habiéndose podi
do llevar a efecto la citación de la 
empresa demandada Cerámica Alfa
res Noberfa, S. A., así como la cita
ción del representante legal de la 
misma, don Jesús Sáez Criado en el 
domicilio que se dice en la demanda 
por haberse ausentado del domicilio e 
ignorarse su actual paradero, se acuer
da suspender los actos de conciliación 
y juicio señalados para el día veinticin
co de los corrientes y hora de las once 
cuarenta y cinco de su mañana, ha
ciéndose un nuevo señalamiento para 
el día ocho de octubre próximo y hora 
de las trece treinta de su mañana.

Cítese nuevamente a las partes 
para mencionado día y hora, hacién
doselo a la empresa demandada y al 
representante legal de la misma, in
sertando la correspondiente cédula 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
conforme al artículo 33 de la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma S. 8.a, doy fe. Fir
mado: M. Mateos. — Ante mí. Firma
do: C. Conde».

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma legal a la empresa 
demandada Cerámica Alfares Nober
fa, S. A., así como de citación al re
presentante legal de la misma don 
Jesús Sáez Criado, cuyo último do
micilio lo tuvieron en Burgos, carrete
ra de Quintanadueñas, kilómetro 3 y, 
en la actualidad se encuentran en ig
norado paradero para los actos seña
lados, así como para practicar prue
ba de confesión judicial en la persona 
de don Jesús Sáez Criado, represen
tante legal de la empresa, con la ad
vertencia que, de no comparecer se 
le podrá tener por confeso en cuanto 
a los hechos de la demanda, asimis
mo para que sirva de requerimiento a 
mencionada empresa para que apor
te al acto del juicio los recibos sala
riales del actor y el libro de matrícula 
de la empresa, con la advertencia a la 
empresa, de que la copia de deman
da se encuentra a su disposición en

la Secretaría de esta Magistratura, 
expido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, a 20 de septiembre de 
1986. — La Secretaria (¡legible).

En autos núm. 717/86, seguidos 
ante esta Magistratura por don Rafael 
Hidalgo Fontaneda, contra Cerámica 
Alfares Noberfa, S.A., sobre cantidad, 
ha sido dictada la siguiente:

«Providencia: Magistrado, limo, se
ñor Mateos Santamaría. — Magistra
tura de Trabajo número uno de Bur
gos, a 20 de septiembre de 1986.

Dada cuenta; no habiéndose podi
do llevar a efecto la citación de la 
empresa demandada Cerámica Alfa
res Noberfa, S. A., así como la cita
ción del representante legal de la 
misma, don Jesús Sáez Criado en el 
domicilio que se dice en la demanda 
por haberse ausentado del domicilio e 
ignorarse su actual paradero, se acuer
da suspender los actos de conciliación 
y juicio señalados para el día veinticin
co de los corrientes y hora de las once 
cuarenta y cinco de su mañana, ha
ciéndose un nuevo señalamiento para 
el día ocho de octubre próximo y hora 
de las trece treinta de su mañana.

Cítese nuevamente a las partes 
para mencionado día y hora, hacién
doselo a la empresa demandada y al 
representante legal de la misma, in
sertando la correspondiente cédula 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
conforme al artículo 33 de la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma S. 8.a, doy fe. Fir
mado: M. Mateos. — Ante mi. Firma
do: C. Conde».

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma legal a la empresa 
demandada Cerámica Alfares Nober
fa, S. A., así como de citación al re
presentante legal de la misma don 
Jesús Sáez Criado, cuyo último do
micilio lo tuvieron en Burgos, carrete
ra de Quintanadueñas, kilómetro 3 y, 
en la actualidad se encuentran en ig
norado paradero para los actos seña
lados, así como para practicar prue
ba de confesión judicial en la persona 
de don Jesús Sáez Criado, represen
tante legal de la empresa, con la ad
vertencia que, de no comparecer se 
le podrá tener por confeso en cuanto 
a los hechos de la demanda, asimis
mo para que sirva de requerimiento a 
mencionada empresa para que apor
te al acto del juicio los recibos sala- 
riaiés del actor y el libro de matrícula 
de la empresa, con la advertencia a la 
empresa, de que la copia de deman
da se encuentra a su disposición en 
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la Secretaría de esta Magistratura, 
expido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, a 20 de septiembre de 
1986. — La Secretaria (¡legible). 

En autos núm. 718/86, seguidos 
ante esta Magistratura por don José 
Albino Puente Cid, contra Cerámica 
Alfares Noberfa, S.A., sobre cantidad, 
ha sido dictada la siguiente:

«Providencia: Magistrado, limo, se
ñor Mateos Santamaría. — Magistra
tura de Trabajo número uno de Bur
gos, a 20 de septiembre de 1986.

Dada cuenta; no habiéndose podi
do llevar a efecto la citación de la 
empresa demandada Cerámica Alfa
res Ñoberfa, S. A., así como la cita
ción del representante legal de la 
misma, don Jesús Sáez Criado en el 

.domicilio que se dice en la demanda 
por haberse ausentado del domicilio e 
ignorarse su actual paradero, se acuer
da suspender los actos de conciliación 
y juicio señalados para el día 25 de los 
corrientes y hora de las once cuarenta 
y cinco de su mañana, haciéndose un 
nuevo señalamiento para el día ocho 
de octubre próximo y hora de las trece 
treinta y cinco de su mañana.

Cítese nuevamente a las partes 
para mencionado día y hora, hacién
doselo a la empresa demandada y al 
representante legal de la misma, in
sertando la correspondiente cédula 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
conforme al artículo 33 de la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. Fir
mado: M. Mateos. — Ante mí. Firma
do: C. Conde».

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma legal a la empresa 
demandada Cerámica Alfares Nober
fa, S. A., así como de citación al re
presentante legal de la misma don 
Jesús Sáez Criado, cuyo último do
micilio lo tuvieron en Burgos, carrete
ra de Quintanadueñas, kilómetro-3 y, 
en la actualidad se encuentran en ig
norado paradero para los actos seña
lados, así como para practicar prue
ba de confesión judicial en la persona 
de don Jesús Sáez Criado, represen
tante legal de la empresa, con la ad
vertencia que, de no comparecer se 
le podrá tener por confeso en cuanto 
a los hechos de la demanda, asimis
mo para que sirva de requerimiento a 
mencionada empresa para que apor
te al acto del juicio los recibos sala
riales del actor y el libro de matrícula 
de la empresa, con la advertencia a la 
empresa, de que la copia de deman
da se encuentra a su disposición en

la Secretaría de esta Magistratura, 
expido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, a 20 de septiembre de 
1986. — La Secretaria (ilegible). 

En autos núm. 719/86, seguidos 
ante esta Magistratura por don Juan 
Carlos Gallo Martínez, contra Cerámi
ca Alfares Noberfa, S.A., sobre canti
dad, ha sido dictada la siguiente:

«Providencia: Magistrado, limo, se
ñor Mateos Santamaría. — Magistra
tura de Trabajo número uno de Bur
gos, a 20 de septiembre de 1986.

Dada cuenta; no habiéndose podi
do llevar a efecto la citación de la 
empresa demandada Cerámica Alfa
res Noberfa, S. A., así como la cita
ción del representante legal de la 
misma, don Jesús Sáez Criado en el 
domicilio que se dice en la demanda 
por haberse ausentado del domicilio e 
ignorarse su actual paradero, se acuer
da suspender los actos de conciliación 
y juicio señalados para el día veinticin
co de los corrientes y hora de las once 
cincuenta de su mañana, haciéndose 
un nuevo señalamiento para el día 
ocho de octubre próximo y hora de las 
trece treinta y cinco de su mañana.

Cítese nuevamente a las partes 
para mencionado día y hora, hacién
doselo a la empresa demandada y al 
representante legal de la misma, in
sertando la correspondiente cédula 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
conforme al artículo 33 de la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. Fir
mado: M. Mateos. — Ante mí. Firma
do: C. Conde».

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma legal a la empresa 
demandada Cerámica Alfares Nober
fa, S. A., así como de citación al re
presentante legal de la misma don 
Jesús Sáez Criado, cuyo último do
micilio lo tuvieron en Burgos, carrete
ra de Quintanadueñas, kilómetro 3 y, 
en la actualidad se encuentran en ig
norado paradero para los actos seña
lados, así como para practicar prue
ba de confesión judicial en la persona 
de don Jesús Sáez Criado, represen
tante legal de la empresa, con la ad
vertencia que, de no comparecer se 
le podrá tener por confeso en cuanto 
a los hechos de la demanda, asimis
mo para que sirva de requerimiento a 
mencionada empresa para que apor
te al acto del juicio los recibos sala
riares del actor y el libro de matrícula 
de la empresa, con la advertencia a la 
empresa, de que la copia de deman
da se encuentra a su disposición en

la Secretaria de esta Magistratura 
expido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, a 20 de septiembre de 
1986. — La Secretaria (¡legible).

En autos núm. 720/86, seguidos 
ante esta Magistratura por don Vicen
te Arnáiz Martínez, contra Cerámica 
Alfares Noberfa, S.A., sobre cantidad, 
ha sido dictada la siguiente:

«Providencia: Magistrado, limo, se
ñor Mateos Santamaría. — Magistra
tura de Trabajo número uno de Bur
gos, a 20 de septiembre de 1986.

Dada cuenta; no habiéndose podi
do llevar a efecto la citación de la 
empresa demandada Cerámica Alfa
res Noberfa, S. A., así como la cita
ción del representante legal de la 
misma, don Jesús Sáez Criado en el 
domicilio que se dice en la demanda 
por haberse ausentado del domicilio e 
ignorarse su actual paradero, se acuer
da suspender los actos de conciliación 
y juicio señalados para el día veinticin
co de los corrientes y hora de las once 
cincuenta de su mañana, haciéndose 
un nuevo señalamiento para el día 
ocho de octubre próximo y hora de las 
trece treinta y cinco de su mañana.

Cítese nuevamente a las partes 
para mencionado día y hora, hacién
doselo a la empresa demandada y al 
representante legal de la misma, in
sertando la correspondiente cédula 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
conforme al artículo 33 de la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. Fir
mado: M. Mateos. — Ante mí. Firma
do: C. Conde».

Y para que sirva de notificación, 
citación en forma legal a la empresa 
demandada Cerámica Alfares Nober
fa, S. A., asi como de citación al re
presentante legal de la misma don 
Jesús Sáez Criado, cuyo último do
micilio lo tuvieron en Burgos, carrete
ra de Quintanadueñas, kilómetro 3 y, 
en la actualidad se encuentran en pig
norado paradero para los actos seña
lados, así como para practicar prue
ba de confesión judicial en la persona 
de don Jesús Sáez Criado, represen
tante legal de la empresa, con la ad
vertencia que, de no comparecer se 
le podrá tener por confeso en cuanto 
a los hechos de la demanda, asimis
mo para que sirva de requerimiento a 
mencionada empresa para que apor 
te al acto del juicio los recibos sala 
hales del actor y el libro de matricua 
de la empresa, con la advertencia a a 
empresa, de que la copia de deman 
da se encuentra a su disposición e 
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la Secretaría de esta Magistratura, 
expido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, a 20 de septiembre de 
1986. — La Secretaria (ilegible). 

En autos núm. 721/86, seguidos 
ante esta Magistratura por don Luis 
Mariano Fresno Sáez, contra Cerámi
ca Alfares Noberfa, S.A., sobre canti
dad, ha sido dictada la siguiente:

«Providencia: Magistrado, limo, se
ñor Mateos Santamaría. — Magistra
tura de Trabajo número uno de Bur
gos, a 20 de septiembre de 1986.

Dada cuenta; no habiéndose podi
do llevar a efecto la citación de la 
empresa demandada Cerámica Alfa
res Noberfa, S. A., así como la cita
ción del representante legal de la 
misma, don Jesús Sáez Criado en el 
domicilio que se dice en la demanda 
por haberse ausentado del domicilio e 
ignorarse su actual paradero, se acuer
da suspender los actos de conciliación 
y juicio señalados para el día veinticin
co de los corrientes y hora de las once 
cincuenta de su mañana, haciéndose 
un nuevo señalamiento para el día 
ocho de octubre próximo y hora de las 
trece cuarenta de su mañana.

Cítese nuevamente a las partes 
para mencionado día y hora, hacién
doselo a la empresa demandada y al 
representante legal de la misma, in
sertando la correspondiente cédula 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
conforme al artículo 33 de la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. Fir
mado: M. Mateos. — Ante mí. Firma
do: C. Conde».

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma legal a la empresa 
demandada Cerámica Alfares Nober
fa, S. A., así como de citación al re
presentante legal de la misma don 
Jesús Sáez Criado, cuyo último do
micilio lo tuvieron en Burgos, carrete
ra de Quintanadueñas, kilómetro 3 y, 
en la actualidad se encuentran en ig
norado paradero para los actos seña
lados, así como para practicar prue
ba de confesión judicial en la persona 
de don Jesús Sáez Criado, represen
tante legal de la empresa, con la ad
vertencia que, de no comparecer se 
,e podrá tener por confeso en cuanto 
a los hechos de la demanda, asimis
mo para que sirva de requerimiento a 
mencionada empresa para que apor- 
e al acto del juicio los recibos sala

ba es del actor y el libro de matrícula 
e la empresa, con la advertencia a la 

empresa, de que la copia de deman- 
a se encuentra a su disposición en

la Secretaría de esta Magistratura, 
expido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, a 20 de septiembre de 
1986. — La Secretaria (¡legible). 

En autos núm. 722/86, seguidos 
ante esta Magistratura por don Luis 
Martínez Arnáiz, contra Cerámica Al
fares Noberfa, S.A., sobre cantidad, 
ha sido dictada la siguiente:

• «Providencia: Magistrado, limo, se
ñor Mateos Santamaría. — Magistra
tura de Trabajo número uno de Bur
gos, a 20 de septiembre de 1986.

Dada cuenta; no habiéndose podi
do llevar a efecto la citación de la 
empresa demandada Cerámica Alfa
res Noberfa, S. A., así como la cita
ción del representante legal de la 
misma, don Jesús Sáez Criado en el 
domicilio que se dice en la demanda 
por haberse ausentado del domicilio e 
ignorarse su actual paradero, se acuer
da suspender los actos de conciliación 
y juicio señalados para el día veinticin
co de los corrientes y hora de las once 
cincuenta de su mañana, haciéndose 
un nuevo señalamiento para el día 
ocho de octubre próximo y hora de las 
trece cuarenta de su mañana.

Cítese nuevamente a las partes 
para mencionado día y hora, hacién
doselo a la empresa demandada y al 
representante legal de la misma, in
sertando la correspondiente cédula 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
conforme al artículo 33 de la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. Fir
mado: M. Mateos. — Ante mí. Firma
do: C. Conde».

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma legal a la empresa 
demandada Cerámica Alfares Nober
fa, S. A., así como de citación al re
presentante legal de la misma don 
Jesús Sáez Criado, cuyo último do
micilio lo tuvieron en Burgos, carrete
ra de Quintanadueñas, kilómetro 3 y, 
en la actualidad se encuentran en ig
norado paradero para los actos seña
lados, así como para practicar prue
ba de confesión judicial en la persona 
de don Jesús Sáez Criado, represen
tante legal de la empresa, con la ad
vertencia que, de no comparecer se 
le podrá tener por confeso en cuanto 
a los hechos de la demanda, asimis
mo para que sirva de requerimiento a 
mencionada empresa para que apor
te al acto del juicio los recibos sala
riales del actor y el libro de matrícula 
de la empresa, con la advertencia a la 
empresa, de que la copia de deman
da se encuentra a su disposición en

la Secretaría de esta Magistratura, 
expido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, a 20 de septiembre de 
1986. — La Secretaria (ilegible).

En autos núm. 723/86, seguidos 
ante esta Magistratura por don Daniel 
Santamaría Valdivielso, contra Cerá
mica Alfares Noberfa, S.A., sobre 
cantidad, ha sido dictada la siguiente:

«Providencia: Magistrado, limo, se
ñor Mateos Santamaría. — Magistra
tura de Trabajo número uno de Bur
gos, a 20 de septiembre de 1986.

Dada cuenta; no habiéndose podi
do llevar a efecto la citación de la 
empresa demandada Cerámica Alfa
res Noberfa, S. A., así como la cita
ción del representante legal de la 
misma, don Jesús Sáez Criado en el 
domicilio que se dice en la demanda 
por haberse ausentado del domicilio e 
ignorarse su actual paradero, se acuer
da suspender los actos de conciliación 
y juicio señalados para el día veinticin
co de los corrientes y hora de las once 
cincuenta de su mañana, haciéndose 
un nuevo señalamiento para el día 
ocho de octubre próximo y hora de las 
trece cuarenta de su mañana.

Cítese nuevamente a las partes 
para mencionado día y hora, hacién
doselo a la empresa demandada y al 
representante legal de la misma, in
sertando la correspondiente cédula 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
conforme al artículo 33 de la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. Fir
mado: M. Mateos. — Ante mí. Firma
do: C. Conde».

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma legal a la empresa 
demandada Cerámica Alfares Nober
fa, S. A., así como de citación al re
presentante legal de la misma don 
Jesús Sáez Criado, cuyo último do
micilio lo tuvieron en Burgos, carrete
ra de Quintanadueñas, kilómetro 3 y, 
en la actualidad se encuentran en ig
norado paradero para los actos seña
lados, así como para practicar prue
ba de confesión judicial en la persona 
de don Jesús Sáez Criado, represen
tante legal de la empresa, con la ad
vertencia que, de no comparecer se 
le podrá tener por confeso en cuanto 
a los hechos de la demanda, asimis
mo para que sirva de requerimiento a 
mencionada empresa para que apor
te al acto del juicio los recibos sala
riales del actor y el libro de matrícula 
de la empresa, con la advertencia a la 
empresa, de que la copia de deman
da se encuentra a su disposición en 
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la Secretaria de esta Magistratura, 
expido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, a 20 de septiembre de 
1986. — La Secretaria (¡legible).

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES

Delegación Territorial

Acordada la concentración parce
laria de la zona de Pardilla (Burgos), 
por Real Decreto de 25 de mayo de 
1985, se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en las disposi
ciones vigentes, que quedada consti
tuida la Comisión Local que entenderá 
de las operaciones de concentración 
parcelaria de dicha zona con las facul
tades que le asigna la vigente Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973. Dicha Comisión estará 
constituida del modo siguiente:

Presidente: D. Agustín Picón Pala
cios, Juez de Aranda de Duero (Burgos).

Vicepresidente: D. Miguel Angel Hor- 
ta Sicilia, Ingeniero Jefe de la Sección 
de Estructuras Agrarias en Burgos.

Vocales: D. Enrique Fontes García- ■ 
Calamarte, Registrador de la Propie
dad de Aranda de Duero.

D. Fernando Calderón y Estévez, 
Notario de Aranda de Duero.

D. Eusebio Barañano Martínez, In
geniero Agrónomo de la Sección de 
Estructuras Agrarias en Burgos.

D. Cayo Pardilla de Blas, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Pardilla.

D. Anastasio Mayor García, Presi
dente de la Cámara Agraria Local de 
Pardilla.

D. Emiliano Vela García, represen
tante de los mayores aportantes de 
bienes a la concentración de la zona.

D. Hilarión de Blas Gil, representante 
de los medianos aportantes de bienes 
a la concentración de la zona.

D. Marino Miguel García, represen
tante de los menores aportantes de 
bienes a la concentración de la zona.

Secretario: D. Jesús Pérez Escami- 
lla, Letrado de la Sección de Estruc
turas Agrarias en Burgos.

Burgos, 15 de septiembre de 1986.
— El Presidente de la Comisión Local 
(ilegible).

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO

Delegación Territorial

La Comisión Provincial de Urbanis
mo de Burgos, en reunión celebrada el 
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día 12 de septiembre de 1986, bajo la 
presidencia del limo. Sr. don Francis
co Almendres López, Delegado Terri
torial de la Consejería de O.P. y O.T. 
de la Junta de Castilla y León, resol
vió diversos expedientes, adoptando, 
entre otros, los siguientes acuerdos:

Otorgar la aprobación previa, de 
acuerdo con el procedimiento esta
blecido en el artículo 43.3 del texto 
refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, de 9 
de abril de 1976, y desarrollado por el 
artículo 44.2 del Reglamento de Ges
tión Urbanística, y someter a informa
ción pública por el plazo de 15 días 
las solicitudes y expedientes referi
dos a los siguientes asuntos:

1. — Proyecto de instalación en 
suelo no urbanizadle de una industria 
destinada a explotación ovina y deri
vados lácteos, promovida por Egigu- 
sa, S. A., en la localidad de Guzmán, 
en el término municipal de Pedrosa 
de Duero.

2. — Instalación de una industria 
para la elaboración y fabricación de 
frutos secos, promovida por don Ela
dio González García, en una nave ya 
existente en la localidad de La Aguile
ra, perteneciente al término municipal 
de Aranda de Duero.

3. — Proyecto de construcción de 
un edificio de oficinas, promovido por 
Unión de Explosivos Río Tinto, S. A., 
en el Páramo de Masa, perteneciente 
al término municipal de Merindad de 
Río Ubierna.

4. — Proyecto de construcción de 
una nave industrial, promovido por 
Tamisa Carbonatos, S. A., en el tér
mino municipal de Los Ausines.

5. — Solicitud de utilización de 
suelo urbanizadle no programado, 
promovido por don Pedro Gordejuela 
Cortázar, para la legalización de una 
ampliación de una pequeña construc
ción con destino a vivienda en la calle 
Eras de San Juan, en el término mu
nicipal de Miranda de Ebro.

6. — Proyecto de construcción de 
27 nichos en el cementerio de San 
martín de Losa, en el término munici
pal de Valle de Losa.

Con el mismo procedimiento que 
los anteriores, en la sesión celebrada 
por la Comisión Provincial de Urba
nismo el pasado día 8 de julio, se 
otorgó la aprobación previa y se 
acordó someter al preceptivo trámite 
de información pública por el plazo 
reglamentario de 15 dias, el expe
diente relativo a una solicitud de utili
zación de suelo no urbanizadle, for
mulada por don José Luis Larrea, 
para la realización de diversas insta
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laciones deportivas complementarias 
de la edificación residencial existente 
en uná finca sita en la localidad de 
Pariza, en el término municipal de 
Condado de Treviño.

Los expedientes sobre los que han 
recaído estos acuerdos, que se so
meten a información pública, se en
cuentran, junto con las correspon
dientes solicitudes y Proyectos, a dis
posición de cualquier persona que 
desee examinarlos a los efectos de 
realizar las alegaciones que estime 
procedentes, en la sede de la Comi
sión Provincial de Urbanismo, sita en la 
Avda. del Cid, 52-54, de esta capital.

Burgos, 15 de septiembre de 1986. 
— El Secretario de la Comisión Pro
vincial de Urbanismo, Javier Lomas 
Fernández de la Cuesta.

Ayuntamiento de Valle de 
Tobalina

Transcurrido el plazo legal de ex
posición pública del expediente nú
mero 1 de Suplementos y Habilita
ción de Créditos dentro del Presu
puesto Municipal de 1986, aprobado 
inicialmente por esta Corporación en 
fecha 24 de julio de 1986, sin que se 
haya formulado reclamación alguna 
contra el mismo. De conformidad con 
lo preceptuado por los artículos 
450.3 y 446.1 y 3 del Real Decreto 
Legislativo 781/86, de 18 de abril, 
queda aprobado definitivamente di
cho expediente, cuyo resumen en re
lación con los capítulos correspon
dientes del Presupuesto Municipal es 
el siguiente:

Capítulo 4 de ingresos: Previsión 
inicial, 8.701.984 pías.; habilitación 
de créditos, 25.000.000 ptas.; consig
nación definitiva, 33.701.984 ptas.

Capítulos de gastos:
Cap. 1. Remuneraciones de Perso

nal. Consignación inicial, 13.470.623 
ptas.; aumentos, 2.858.947 ptas.; con
signación definitiva, 16.329.570 ptas.

Cap. 2. Compra de bienes co
rrientes y de servicios. Consigna 
ción inicial, 12.345.000 ptas.; au
mentos, 2.100.000 ptas.; consigna
ción definitiva, 14.445.000 ptas.

Cap. 4. Transferencias corrientes. 
Consignación inicial, 8.813.787 ptas., 
aumentos, 800.000 ptas.; consigna 
ción definitiva, 9.613.787 ptas.

Cap. 6. Inversiones reales. Consig 
nación inicial, 32.892.626 ptas., au 
mentos, 25.000.000 ptas.; consigna
ción definitiva, 57.892.626 ptas..

Valle de Tobalina, 23 de septiem
bre de 1986. — El Alcalde, B. Gome


